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aprobó por unanimidad someter a consideración del Gobierno Nacional la modificación 
propuesta a la estructura y la planta de la entidad, con el fin de crear la Subdirección de 
Estudios de Mercado y Abastecimiento Estratégico.

Que la modificación de la planta de personal de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente - cumple con el numeral 1.1. de la Directiva 
Presidencial 09 del 9 de noviembre de 2018, que dispone: “Las plantas de personal y 
las estructuras administrativas de las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, 
solamente se podrán modificar cuando dicha reforma sea a costo cero o se generen ahorros 
en los gastos de funcionamiento de la entidad “Directrices de Austeridad”.

Que la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente - 
presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública, la justificación técnica de 
que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto 
Ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1., 2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, 
para efectos de modificar su estructura, encontrándola ajustada técnicamente, emitiendo, 
en consecuencia, concepto previo favorable.

Que para los fines de este decreto, se cuenta con el concepto de viabilidad de la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

CAPÍTULO I

Estructura de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente -

Artículo 1°. Modificar el artículo 9° del Decreto ley 4170 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 9°. Estructura. La estructura de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente - será la siguiente:

1.  Dirección General

1.1 Subdirección de Gestión Contractual

1.2.  Subdirección de Negocios

1.3.  Subdirección de Información y Desarrollo Tecnológico

1.4.  Subdirección de Estudios de Mercado y Abastecimiento Estratégico

2.  Secretaría General”.

CAPÍTULO II

Funciones de las dependencias

Artículo 2°. Modificar el numeral 1 del artículo 12 del Decreto ley 4170 de 2011, el 
cual quedará así:

“Artículo 12. Subdirección de Negocios. Son funciones de la Subdirección de 
Negocios las siguientes:

1. Adelantar estudios de mercado y análisis sectoriales y de demanda, sobre las 
compras y contratación pública relacionada con los Acuerdos Marco o Instrumentos de 
Agregación de Demanda que diseñe y organice

(…)”

Artículo 3°. Adicionar el artículo 13A del Decreto-ley 4170 de 2011, el cual quedará 
así:

“Artículo 13A. Subdirección de Estudios de Mercado y Abastecimiento Estratégico. 
Son funciones de la Subdirección de Estudios de Mercado y Abastecimiento Estratégico 
las siguientes:

1. Desarrollar análisis sobre los mercados del sistema de compras y contratación 
pública, para determinar el comportamiento, las tendencias y las estacionalidades en el 
consumo estatal de obras, bienes y servicios.

2. Diseñar, implementar y difundir instrumentos y herramientas que faciliten las 
compras y la contratación pública del Estado y promuevan su eficiencia y competitividad.

3.  Desarrollar mecanismos que permitan una mayor y mejor participación de oferentes 
en los procesos de compras y contratación pública de las entidades estatales, en el marco 
de sus competencias.

4.  Adelantar estudios y análisis de los Planes Anuales de Adquisiciones para determinar 
el consumo planeado de obras, bienes y servicios por parte de las Entidades Estatales.

5.  Hacer seguimiento a las dinámicas productivas, los esquemas de distribución, las 
participaciones de mercado y las estrategias comerciales de los proveedores del Estado, 
para estructurar modelos de abastecimiento y negociación con un mayor valor por dinero 
para las entidades estatales.

6. Adelantar programas de capacitación en abastecimiento estratégico para los 
servidores públicos.

7.  Identificar, en coordinación con las demás dependencias de la Agencia, las barreras, 
dificultades o limitantes de despliegue de las plataformas transaccionales para las compras 
y contratación pública, y estructurar las acciones y las estrategias que permitan aumentar 
su uso.

8.  Adelantar y proponer, en coordinación con la Secretaría General, las acciones que 
promuevan la gestión del conocimiento y la innovación en los procesos de la Agencia.

9.  Las demás funciones que le sean asignadas.

CAPÍTULO III

Disposiciones generales

Artículo 4°. Adopción de la Planta de Personal. De conformidad con la modificación 
de la estructura prevista en el presente decreto, el Gobierno Nacional procederá a modificar 
la planta de personal de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente -.

Artículo 5°. Derogatorias y vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica en lo pertinente el Decreto-ley 4170 de 2011.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Alberto Rodríguez Ospino.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 1823 DE 2019

(octubre 7)

por el cual se modifica la planta de personal de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente -

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que la estructura de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente - se modificó creando la Subdirección de Estudios de Mercado y Abastecimiento 
Estratégico, la cual generará lineamientos e insumos estratégicos para cada una de las 
áreas misionales de la entidad, con base en metodologías de abastecimiento estratégico, 
monitoreo de mercados, proyectos de innovación y programas de analítica de datos, que 
le permitan a la Agencia multiplicar el impacto de las políticas públicas adoptadas en el 
mercado de compra pública y contratación estatal.

Que, en virtud a lo expuesto, se requiere crear el empleo de Subdirector Técnico de 
Agencia Código E5 - Grado 4, en la planta global de la Agencia de Contratación Pública 
- Colombia Compra Eficiente -, para lo cual se suprimirán varios empleos de la Agencia.

Que el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente en sesión extraordinaria número 22 realizada el 21 de junio de 2019, 
aprobó por unanimidad someter a consideración del Gobierno Nacional la modificación 
propuesta a la estructura y la planta de la entidad, con el fin de crear la Subdirección de 
Estudios de Mercado y Abastecimiento Estratégico.

Que la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente - 
presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública, la justificación técnica de 
que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto 
Ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1., 2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, 
para efectos de modificar su planta de personal, encontrándola ajustada técnicamente, 
emitiendo, en consecuencia, concepto previo favorable.

Que, para los fines de este decreto, se cuenta con el concepto de viabilidad de la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

Que la modificación de la planta de personal de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente - cumple con el numeral 1.1. de la Directiva 
Presidencial 09 del 9 de noviembre de 2018, que dispone: “Las plantas de personal y 
las estructuras administrativas de las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, 
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solamente se podrán modificar cuando dicha reforma sea a costo cero o se generen ahorros 
en los gastos de funcionamiento de la entidad “Directrices de Austeridad”.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Supresión de empleos. Suprimir de la planta de personal de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente los siguientes empleos:

PLANTA GLOBAL

Número de Cargos Denominación del Empleo Código Grado

Un (1) Gestor T1 15
Un (1) Gestor T1 11
Un (1) Técnico Asistencial O1 12

Artículo 2°. Creación de empleo. Crear en la planta de personal de la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente -, el siguiente empleo:

PLANTA GLOBAL

Número de Cargos Denominación del Empleo Código Grado

Un (1) Subdirector Técnico de Agencia E5 4

Artículo 3°. Vigencias y Derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y modifica en lo pertinente el Decreto 670 de 2012 y demás disposiciones 
que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Alberto Rodríguez Ospino.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 1824 DE 2019

(octubre 7)

por medio del cual se modifican los artículos 2.2.4.1.1.7.1 y 2.2.4.1.1.9.1 del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial la que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo de la Ley 1797 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1797 de 2016, reguló la operación del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y determinó, entre otras disposiciones, que las entidades territoriales 
que reconocieron deudas del régimen subsidiado a las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS) por contratos realizados hasta el 31 de marzo de 2011, dentro del procedimiento 
establecido por el artículo 275 de la Ley 1450 de 2011, podrán utilizar los recursos del 
Sistema General de Regalías para atender dichas deudas.

Que el parágrafo del artículo 5° de la precitada ley estableció que, por una sola vez, 
se podrán utilizar los recursos del SGR para la financiación de proyectos de inversión 
que tengan por objeto la capitalización y el saneamiento de las EPS en las cuales tengan 
participación las entidades territoriales.

Que el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, en la Sección 1, Capítulo 1, del Título 4, de la Parte 2, del Libro 
2, reglamentó lo relacionado con las iniciativas a financiarse con cargo a los recursos del 
Sistema General de Regalías - SGR.

Que el Decreto 744 de 2018, adicionó el Decreto 1082 de 2015, con el objeto de 
reglamentar el artículo 5° de la Ley 1797 de 2016, estableciendo los procedimientos, 
requisitos y condiciones para el uso de los recursos del SGR de conformidad con lo 
preceptuado en la mencionada ley.

Que el artículo 2.2.4.1.1.7.1 del citado Decreto 1082 de 2015, indicó que una vez 
agotadas las fuentes de recursos señaladas por las Leyes 1450 de 2011 y 1608 de 2013 
para el pago de las obligaciones del régimen subsidiado a las EPS por contratos realizados 
hasta el 31 de marzo de 2011, las entidades territoriales podrán solicitar a los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión (OCAD), aprobación para el uso de los recursos 
del SGR, en el orden allí previsto.

Que el parágrafo 2° del artículo 2.2.4.1.1.9.1 del Decreto 1082 de 2015, dispuso 
que las entidades territoriales podrán solicitar recursos del SGR para la capitalización y 
saneamiento de las EPS en las cuales tengan participación, en el orden allí previsto.

Que en aras de que las entidades territoriales atiendan la finalidad para la cual el 
legislador previo el uso de los recursos del SGR en cuanto al reconocimiento de deudas 
del régimen subsidiado y la capitalización y saneamiento de las EPS en las que tengan 
participación, se hace necesario modificar los artículos 2.2.4.1.1.7.1 y 2.2.4.1.1.9.1 del 
Decreto 1082 de 2015.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.4.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.2.4.1.1.7.1. Uso de los recursos del Sistema General de Regalías (SGR) 
para atender deudas reconocidas por contratos del régimen subsidiado. Únicamente 
las entidades territoriales, que en el marco de los Decretos 1080 de 2012 y 58 de 2015, 
compilados en el Decreto 780 de 2016, hayan reconocido deudas por contratos de 
aseguramiento suscritos hasta marzo 31 de 2011 con las entidades promotoras de salud 
(EPS), que administran o administraban el régimen subsidiado, podrán utilizar los 
recursos del SGR, en los siguientes casos:

a)  Para el pago de la deuda reconocida no pagada a las entidades promotoras de 
salud, en virtud de lo establecido en el artículo 275 de la Ley 1450 de 2011, reglamentado 
mediante el Decreto 780 de 2016;

b)  Para restituir los recursos pendientes de pago al Fondo de Solidaridad y Garantía 
(FOSYGA), hoy Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud (ADRES), en el marco del artículo 5° de la Ley 1608 de 2013.

Parágrafo. Una vez agotadas las fuentes señaladas por la Ley 1450 de 2011 y la 
Ley 1608 de 2013 para el pago de las obligaciones de las que trata el presente artículo, 
las entidades territoriales podrán solicitar a los órganos colegiados de administración y 

decisión respectivos, aprobación para el uso de los recursos del SGR.”

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.2.4.1.1.9.1. del Decreto 1082 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.2.4.1.1.9.1. Destinación de los recursos del SGR para la financiación de 
proyectos de inversión que tengan por objeto la capitalización y saneamiento de las EPS 
en las cuales tenga participación las entidades territoriales. Las entidades territoriales 

podrán hacer uso de los recursos del SGR, por una única vez, para la financiación de 
proyectos de inversión que tengan por objeto la capitalización y saneamiento de las 

entidades promotoras de salud en las cuales tengan participación.

Parágrafo. Con el fin de presentar ante el correspondiente OCAD el proyecto de 
inversión de que trata el presente artículo, la entidad territorial debe contar con la 
totalidad de los recursos que determine la Superintendencia Nacional de Salud para 

asegurar las condiciones financieras y de solvencia de la entidad, definidas en los Decretos 
2702 de 2014 y 2117 de 2016 compilados en el Decreto 780 de 2016 o en las normas que 
lo modifiquen o sustituyan”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica los artículos 2.2.4.1.1.7.1 y 2.2.4.1.1.9.1 del Decreto 1082 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Alberto Rodríguez.

dePartaMento adMinistrativo  
de la función Pública 

Decretos

DECRETO NÚMERO 1800 DE 2019

(octubre 7)
por el cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la 

actualización de las plantas globales de empleo.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales y en especial las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política y en desarrollo del artículo 17 de la Ley 909 de 2004, y
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